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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2018-00244-00 
Demandante: 	 FANNY DÍAZ RONDÓN 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 42 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

• ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora FANNY DÍAZ RONDÓN, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante auto del 22 de 
febrero de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

• 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2018-00244-00 
Demandante: FANNY DÍAZ RONDÓN 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

( ) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 42 del 
expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA A EDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  O.,,y 	notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CESA ONCADA 	ES 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2018-00245-00 
Demandante: 	 OSCAR CONTRERAS GAFARO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONE SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretaria) que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 88 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

• ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial el señor OSCAR CONTRERAS GAFARO, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante 
auto del 22 de febrero de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

• 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



ALEXA YADIRA ACE 
JUEZ 

O ROJAS 

Radicado: 54-001-33-33-010-2018-00245-00 
Demandante: OSCAR CONTRERAS GAFARO 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...)  

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 88 del 
expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚ CUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  *l'ir 	notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 
8:00 am 

--c. 

JULIO CES MONCADAJ 	ES 

SECRETARIO 

2 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2018-00249-00 
Demandante: 	 ARTURO ISIDRO BRAND MELO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 41 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

• ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial el señor ARTURO ISIDRO BRAND MELO, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante 
auto del 22 de febrero de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

• 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso, Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  0019 	notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

Radicado: 54-001-33-33-010-2018-00249-00 
Demandante: ARTURO ISIDRO BRAND MELO 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 41 del 
expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ct\ 
WOWAAA 

ALEXA YADIRA ACEVE O ROJAS 
JUEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00019-00 
Demandante: 	 ROSA STELLA REDONDO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretaria! que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 147 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora ROSA STELLA REDONDO, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante auto del 08 de 
agosto de 2019, por este recinto judicial.  

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	 notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 arn 

Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00019-00 
Demandante: ROSA STELLA REDONDO 
Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 147 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JULIO CESAR MONCADAJ MES 

SECRETARIO 

2 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00020-00 
Demandante: 	 HERMILDA SUAREZ BAUTISTA 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 140 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora HERMILDA SUAREZ BAUTISTA, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante 
auto del 15 de agosto de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00020-00 
Demandante: HERMILDA SUAREZ BAUTISTA 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(..) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 140 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  4 V 	notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CESA MONCADAJAIMES 

• 

SECRETARIO 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00021-00 
Demandante: 	 YOLANDA PAEZ FRANCO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 132 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora YOLANDA PAEZ FRANCO, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante auto del 08 de 
agosto de 2019, por este recinto judicial.  

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00021-00 
Demandante: YOLANDA PAEZ FRANCO 
Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 132 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  0/9 	notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CESAR MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00023-00 
Demandante: 	 GLORIA TERESA ARENAS DE LUNA 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 145 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora GLORIA TERESA ARENAS DE LUNA, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante 
auto del 08 de agosto de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00023-00 
Demandante: GLORIA TERESA ARENAS DE LUNA 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 145 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	iJnotifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CESA ONCADA JAIM ES 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00024-00 
Demandante: 	 FRANCELINA PAEZ ROLON 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 138 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora FRANCELINA PAEZ ROLON, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante auto del 08 de 
agosto de 2019, por este recinto judicial.  

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00024-00 
Demandante: FRANCELINA PAEZ ROLON 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 138 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	0/V  notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CESAR MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 

2 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00025-00 
Demandante: 	 ZULLY DE JESUS CARRASCAL 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 114 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora ZULLY DE JESUS CARRASCAL, 
presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante 
auto del 29 de octubre de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00025-00 
Demandante: ZULLY DE JESUS CARRASCAL 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 114 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  0/1/1  	notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CES MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 

2 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00026-00 
Demandante: 	 JORGE ENRIQUE QUINTERO AREVALO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 148 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial el señor JORGE ENRIQUE QUINTERO 
AREVALO, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en 
contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida 
mediante auto del 08 de agosto de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado. 54-001-33-33-010-2019-00026-00 
Demandante: JORGE ENRIQUE QUINTERO AREVALO 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 148 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  4/1/  	notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 a m 

JULIO CESAR MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00027-00 
Demandante: 	 CARMEN CECILIA LOPEZ CARRILLO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 145 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial la señora CARMEN CECILIA LOPEZ 
CARRILLO, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en 
contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida 
mediante auto del 08 de agosto de 2019, por este recinto judicial. 

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00027-00 
Demandante: CARMEN CECILIA LOPEZ CARRILLO 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicada& 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

( ) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 145 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  O/Y  notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8:00 am 

JULIO CESAR ONCADA JAI MES 

SECRETARIO 

2 



O 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2019-00051-00 
Demandante: 	 JORGE MORA CONTRERAS 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
obrante a folio 115 del expediente, procede el Despacho a decidir lo pertinente, 
previos los siguientes, 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial el señor JORGE MORA CONTRERAS, presentó 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, la que fue admitida mediante auto del 08 de 
agosto de 2019, por este recinto judicial.  

El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones del libelo 
introductorio y en acatamiento a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. el 
Despacho corrió traslado del escrito de desistimiento a la accionada, la cual no 
realizó pronunciamiento alguno. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del C.P.A.C.A., establece con relación al desistimiento de las 
pretensiones, lo siguiente: 

"ART. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia."(...) 

El citado artículo prevé, que la parte demandante podrá desistir de las 
pretensiones de la demanda, mientras no se haya proferido sentencia de fondo 
que ponga fin al proceso, aclarando que el auto aprobatorio de dicha petición, 
surtirá efectos de cosa juzgada. 

Por su parte, el artículo 316 del C.G.P., indica que: 



Radicado: 54-001-33-33-010-2019-00051-00 
Demandante: JORGE MORA CONTRERAS 

Auto decide desistimiento de la demanda 

(...) "El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

(...) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 
demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 
caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas" (...). (NEGRILLA ES PROPIO) 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el caso que aquí se analiza, se 
observa que contra la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por la parte actora, no hubo pronunciamiento alguno de la 
accionada, por tanto conforme a lo dispuesto en las normas antes aludidas, el 
Juzgado accederá al desistimiento de las pretensiones del escrito inicial, sin 
condenar en costas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCÉDASE al desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentada por el apoderado de la parte actora en escrito obrante a folio 115 
del expediente, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo dicho en los considerandos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, DESE por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	 notifico a 

las partes la providencia anterior, hoy 19 de febrero de 2020, a las 

8100 am 

2 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2020-00053-00 
Actor: 	 GENY YUDIT ROPERO ROPERO 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio De Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por la señora Geny Yudit 
Ropero Ropero, en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple • 	con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora GENY YUDIT 
ROPERO ROPERO por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN 
— MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 
demandante a través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico 
obrante en la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante 
Legal de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o quien tenga la representación 

• judicial de la misma en los términos del inciso 5° del artículo 159, al representante 
legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 208 
Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral 
anterior, el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 
presente auto, remitir a la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjuntando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a 
la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el envió señalado 
anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la empresa de 
mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la secretaria del 
Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se 
procederá a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en 
el artículo 178 del C.P.A.C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 18 de 
febrero de 2020. hoy 19 de febrero de 2020 a las 08:00 am, N° 0,9- 

Julio Cesar oncada Jaimes 
Secretario 

Rad, 54-001-33-33-010-2020-00053-00 
Accionante: GENY YUDIT ROPERO ROPERO 

AUTO ADMITE DEMANDA 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente 
en Secretaria durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior 
término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda por el término de 30 días, a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la 
entidad demandada deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del 
caso entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, 
no obstante como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al 
envió por correo postal autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez 
que esa carga se impuso a la parte demandante, atendiendo al principio de 
colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 16 y 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2020-00054-00 
Actor: 	 ROQUE ARMANDO CONDE DUARTE 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio De Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por el señor Roque 
Armando Conde Duarte, en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple 

• con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por el señor ROQUE 
ARMANDO CONDE DUARTE por intermedio de apoderado judicial, en contra de 
la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 
demandante a través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico 
obrante en la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante 
Legal de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o quien tenga la representación 

• judicial de la misma en los términos del inciso 5° del artículo 159, al representante 
legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 208 
Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral 
anterior, el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 
presente auto, remitir a la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjuntando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a 
la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el envió señalado 
anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la empresa de 
mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la secretaria del 
Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se 
procederá a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en 
el artículo 178 del C.P.A.C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 18 de 
febrero de 2020  hoy 19 de febrero de 2020  a las 08:00 a.m., N° d/ii 

Julio Cesar oncada Jaimes 
Secretario 

Rad_ 54-001-33-33-010-2020-00054-00 
Accionante: ROQUE ARMANDO CONDE DUARTE 

AUTO ADMITE DEMANDA 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente 
en Secretaria durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior 
término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda por el término de 30 días, a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la 
entidad demandada deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del 
caso entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, 
no obstante como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al 
envió por correo postal autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez 
que esa carga se impuso a la parte demandante, atendiendo al principio de 
colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 	• 
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 16 y 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2020-00055-00 
Actor: 	 FANNY LUZ PARRA PEREZ 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio De Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por la señora Fanny Luz 
Parra Perez, en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los • 	requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora FANNY LUZ 
PARRA PEREZ por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 
demandante a través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico 
obrante en la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante 
Legal de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o quien tenga la representación 

• judicial de la misma en los términos del inciso 5° del artículo 159, al representante 
legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 208 
Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral 
anterior, el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 
presente auto, remitir a la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjuntando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a 
la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el envió señalado 
anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la empresa de 
mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la secretaria del 
Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se 
procederá a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en 
el artículo 178 del C.P.A.C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 18 de 
febrero de 2020 hoy 19 de febrero de 2020 a las 08:00 am. N°  

Julio Cesa Moncada Táimes 
Secretario 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00055-00 
Accionante: FANNY LUZ PARRA PEREZ 

AUTO ADMITE DEMANDA 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente 
en Secretaria durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior 
término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda por el término de 30 días, a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la 
entidad demandada deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del 
caso entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, 
no obstante como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al 
envió por correo postal autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez 
que esa carga se impuso a la parte demandante, atendiendo al principio de 
colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 	• 
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 16 y 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

QL,Olityla 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2020-00056-00 
Actor: 	 MIRIAM CECILIA SILVA 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio De Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por la señora Miriam 
Cecilia Silva, en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los • 	requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por la señora MIRIAM 
CECILIA SILVA por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 
demandante a través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico 
obrante en la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante 
Legal de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o quien tenga la representación 

• judicial de la misma en los términos del inciso 5° del artículo 159, al representante 
legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 208 
Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral 
anterior, el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 
presente auto, remitir a la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjuntando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a 
la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el envió señalado 
anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la empresa de 
mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la secretaria del 
Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se 
procederá a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en 
el artículo 178 del C.P.A.C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 18 de 
febrero de 2020 hoy 19 de febrero de 2020 a las 08:00 a.m., N°,94,0! 

Julio Cesar Moncada Ja es 
Secretario 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00056-00 
Accionante: MIRIAM CECILIA SILVA 

AUTO ADMITE DEMANDA 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente 
en Secretaria durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior 
término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda por el término de 30 días, a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la 
entidad demandada deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del 
caso entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, 
no obstante como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al 
envió por correo postal autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez 
que esa carga se impuso a la parte demandante, atendiendo al principio de 
colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 	• 
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 16 y 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 



• 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2020-00057-00 
Actor: 	 RICARDO VERA MORA 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio De Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por el señor Ricardo 
Vera Mora, en contra de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma cumple con los 
requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por el señor RICARDO 
VERA MORA por intermedio de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN —
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 
demandante a través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico 
obrante en la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante 
Legal de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o quien tenga la representación 
judicial de la misma en los términos del inciso 5° del artículo 159, al representante 
legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 208 
Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral 
anterior, el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 
presente auto, remitir a la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjuntando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a 
la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el envió señalado 
anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la empresa de 
mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la secretaria del 
Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se 
procederá a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en 
el artículo 178 del C.P.A.C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 18 de 
febrero de 2020, hoy 19 de febrero de 2020 a las 08:00 a.m., N° 0(9 

Julio Cesar oncada Jaimes 
Secretario 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00057-00 
Accionante: RICARDO VERA MORA 

AUTO ADMITE DEMANDA 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente 
en Secretaria durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior 
término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda por el término de 30 días, a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la 
entidad demandada deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del 
caso entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, 
no obstante como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al 
envió por correo postal autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez 
que esa carga se impuso a la parte demandante, atendiendo al principio de 
colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 16 y 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2020-00058-00 
Actor: 	 JAIRO HUMBERTO RODRÍGUEZ MATEUS 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio De Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por el señor Jairo 
Humberto Rodríguez Mateus, en contra de la Nación — Ministerio de Educación —
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma 

• cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por el señor JAIRO 
HUMBERTO RODRÍGUEZ MATEUS por intermedio de apoderado judicial, en 
contra de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 
demandante a través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico 
obrante en la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante 
Legal de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o quien tenga la representación 
judicial de la misma en los términos del inciso 5° del artículo 159, al representante 
legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 208 
Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral 
anterior, el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 
presente auto, remitir a la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjuntando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a 
la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el envió señalado 
anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la empresa de 
mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la secretaria del 
Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se 
procederá a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en 
el artículo 178 del C.P.A.C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 18 de 
febrero de 2020 hoy 19 de febrero de 2020 a las 08:00 a.m., N° b/y 

Julio Cesar Moncada Jaimes 
Secretario 

Rad. 54-001-33-33-010-2020-00058-00 
Accionante: JAIRO HUMBERTO RODRÍGUEZ MATEUS 

AUTO ADMITE DEMANDA 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente 
en Secretaria durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior 
término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda por el término de 30 días, a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la 
entidad demandada deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del 
caso entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, 
no obstante como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al 
envió por correo postal autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez 
que esa carga se impuso a la parte demandante, atendiendo al principio de 
colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 16 y 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2Y 

, 
AL A ADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 	 54-001-33-33-010-2020-00059-00 
Actor: 	 CESAR AUGUSTO GONZALEZ RAMÍREZ 
Demandado: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio De Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
ADMITIR la presente demanda, en virtud de lo previsto en el artículo 171 de la Ley 
1437 de 2011, presentada a través de apoderado judicial por el señor Cesar 
Augusto Gonzalez Ramírez, en contra de la Nación — Ministerio de Educación —
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por cuanto la misma 

• cumple con los requisitos para su admisión. 

En consecuencia se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda formulada por el señor CESAR 
AUGUSTO GONZALEZ RAMÍREZ por intermedio de apoderado judicial, en contra 
de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia a la parte 
demandante a través de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico 
obrante en la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este proveído al Representante 
Legal de la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o quien tenga la representación 
judicial de la misma en los términos del inciso 5° del artículo 159, al representante 
legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 208 
Judicial I para Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

Para efectos de surtir el trámite de notificación personal ordenada en el numeral 
anterior, el apoderado de la parte demandante deberá dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 
presente auto, remitir a la parte demandada, al Procurador 208 Judicial I para 
Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
vía correo postal autorizado, escrito de notificación adjuntando copia de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos. Cumplido lo anterior, deberá allegarse a 
la Secretaria del Juzgado constancia donde se evidencie el envió señalado 
anteriormente, anexando la respectiva certificación expedida por la empresa de 
mensajería y una vez surtida por el interesado esta actuación, por la secretaria del 
Despacho se remitirá copia de la demanda y del presente auto al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales de los sujetos relacionados. 

De no efectuarse la remisión de los traslados dentro del término establecido, se 
procederá a declarar el desistimiento tácito de la demanda en la forma prevista en 
el artículo 178 del C.P.A.C.A. 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 18 de 
febrero de 2020 hoy 19 de febrero de 2020 a las 08:00 a.m., N° evy 

Julio Cesar Moncada Jaimes 
Secretario 

Rad 54-001-33-33-010-2020-00059-00 
Accionante: CESAR AUGUSTO GONZALEZ RAMÍREZ 

AUTO ADMITE DEMANDA 

CUARTO: En los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
612 del C.G.P, una vez surtida la última notificación, MANTÉNGASE el expediente 
en Secretaria durante el término común de 25 días. Una vez vencido el anterior 
término y de acuerdo al artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda por el término de 30 días, a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante el cual la 
entidad demandada deberá allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4° del artículo 175 del C.P.A. y C.A. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 — 4 ibídem, sería del 
caso entrar a determinar la suma correspondiente a gastos ordinarios del proceso, 
no obstante como quiera que hasta el momento, los mismos corresponden al 
envió por correo postal autorizado, el Despacho se abstendrá de fijarlos, toda vez 
que esa carga se impuso a la parte demandante, atendiendo al principio de 
colaboración y a la necesidad de un trámite célere. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en caso de requerirse, se proceda a la fijación de este tipo de gastos. 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a los Doctores YOBANY 	• 
ALBERTO LÓPEZ QUINTERO y KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ como 
apoderados de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a folios 16 y 17 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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